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. AGrBICCTLTtTRA—Se autoriza la erogacjóu de 
$ 11,385.16^86 autoriza la erogacidtt de 
$ 100.00 oro—Se autoriza la erogadóü de 
>6.00—Se otorgan unas concesiones—Se con
cede el dominio dtil de un terreno. 

AVISO S.

AGRICULTURA

Se autoriza la erogacidn de$ 11.385.1o

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
-Autorizar ía erogación de ($11.385.15,' 

onde mil trescientíK ochenMcineo pesos 
quince centavos, que se pagarán al señor 
dón Antomo Bernál Brito por sus snel 
dos como Director de la Escuela de T a- 

 ̂ báco dé Danlí, á razón de ($ 500) quinien- 
•* ^  pesos ríiénsnales durante un año, que 

' ñnaliza el último día de este mes, más 
' iós valores que ha suplido parala fúnda 
, cáón y  sosteniDiiento de di<dia Escuela, 

dé la manera siguiente:
" '  (fastos hechos por eí señor Bérñal en su 

. viaje á Cuba para contratar y-traer tres 
expertos y  comprar semillas y  libros, 
(compíohanté núméro 1).$ 1.815,48 

', .Planilla dé gastos hechos en 
' la Escuela durante el mes 

de septiembre, (compro-
- bante número 2)............ 320.00

' Pláhilla' de id. en octubre
(comprobante número 3) 340.60

. ' Plánilia de id. éñ noviciábre '
(comprobante núnaero 4) 463.06

Planilla de id, en diciembre 
' " (oomprobánte núméro 5) .123.51
Planilla^de id. en e n e r o   ̂
.'(comprobante núíñero 6) Í35 .i2 i

^ ji

, Sueldos de los expertos ,en 
' 25 días de septiembre—  312.37 -̂

- í Sueldos dé los expertos en 
/  5'íneses,'' á razón dé $ 125
. . meñsuaiés cada uno.... 1.875,00

 ̂ Sueldo del señor Berñal,- un
año, á razón de $ 500 mies. 6.000.00

VH, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D A v itA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
JS. ü.,FvaUo8.

Se autorízala erogación áeí loo.00 oro

Tegucigalpa, 19 de febrero de -1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cien pesos 

oro, que deberán girarse ai Cónsul Gene-. 
ral dé H ondura en.Nueya Orleans para 
que él los  sitúe en la  Habana á la orden 
de don José ArgüéU^,^ cob ni objeto de 
que envíe un, experto -en la fabricación 
de puros para la .^ caelá  de Tabaco de 
Danlí.. La erogación se iínpqtárá á la 
partida final, sección. ‘ ‘Gastos Diversosj’’ 
capítulo V n , Ramo de Fomentó, dá  Pre
supuesto (Jeneral.^Comuñíquese.'

DA-iñtDA..
El Seísretarió de Jfetádo en ^  Despa- 

cbo.de Agricultura, .
E - G.̂ Ficdloe.V '

Se autprí^ Ía  erbgM ón dé $ 6.00'

Tégudgbipá, 2 de marzo dé 1909,
El Presidente '

ACUERDA:
Antozizár la erbg^ón de seis pagos, 

valor de seis ejemplar^ dé laLéy Agrá  ̂
ria y  seis dé ios dé Aj^cúltúfá qué.se 
han éntregádo por la CajaNaéíóñalpara' 
servifeip dé este IWnaistério. Lá érójga- 
ción se imputad'á la páriáda fihál, Sec
ción ‘ ‘Gastos/Diversos”; Capítulo YÍE,' 
Ramo dé^Fóipénto,. del Presupuesto .Ge- 
ñérál.̂ C6muñíqüésé.

'  DAv íl a . -
^  Seebetarió dé'Estado én él Despa

cho de Agricnltúrá,
K  O. FiaUós.

Se otorgan onas'oonéesíoués

T egu eí^ pa , 15 de marzo de 190&.
Vista la .solicitud  presentada por el 

señor C ó r o ^  don Teófilo Jiménez, én que 
pide, se le p to r^ é ñ  varias cóñC€»iones 
para exp>lotár eV bule,' la zárzaparriíla y

T o t a l . . . . .......................$ 11.385.15
La erogación se'ímputará á la partida 

ínal, sección “ Gastos Diversos,” capítulo Iel guaco en todos los teirenoÚnacíónalesicada-vez qúe el.emprésárío baya de bar

libres de loa departamentos de Ocotepe- 
que, Copán, Santas Bárbara y Cortés; y 
siendo estas industrias dignas de protec
ción por el Estado, él Presidente 

ACUERDA: -
Ib—Conceder al peticionario:
a) El derecho ez^usívo para explotar 

las plantas mencionadas qué encuentre 
en los terrenos naeíóúales libres de los 
departamentos citados, durante el térmi
n o de diez años, que se contarán desde la 
fécba en que este acuerdó sea aprobado 
por el Congreso Nacional.

h) Derecho para nsár las maderas de 
constoücción. qué necesite para habita
ciones de óperaribs, éto.', y  que encuentre 
en lós térreñós donde establezca sus lára- 
bajos. ^

c) Franquicia para introducir durante 
el término dé ésta concesión, libre dé to
do impuesto fiscal ó' municipal, estable
cido 6 por^tablecer, las herramientas y 
útáles que prOpórdoñalmente la empré" 
sa necesite, según informe del Adminis
trador d e  Réntás respectivo, para la 
explotación y  empaque de los productos; 
debiendo é l empresario rémirir oportu
namente al> MinisteriO\,de Agricultura^ 
Las facturaA respectivas. '

d) Exendón dél servido mllitár, éjéf- 
cidos doctriñáíés y  cargos concejiles 
para todos los empleados que se matrícu- 
lén-en  lá empresa y  estén en actual 
servicio.

29~AüñqUe el Gobierno imponga fon 
cualquiera dé lós años de ésta éon c^ ón  
á los productos .quedé igual se ob
tengan en él país, mayores derechos de 
expórtáeióñquelos que actualmente tier- 
ben en Já Tarifa de AdUánas, el éibprása- 
rió quedará ̂ exento dél pago de ̂ e  recar
go. Asimismo estará exento del p’agó de 
todo déirécbo q^e se.^tál>lézda por la ex- 
plotadón dé las mismas plantas, durante 
el término de 2a concesión.

39^B1 coñcesiónaríó queda obligado á 
pagar en iás Administraciones de Rentas 
de los departáméntos mendónados, la 
cantidad dé treivia  c&ntavos por cada ki
logramo de bule ^  .de-jsarzaparrúla que 
extraiga, y cinco por cada kilográmO de 
guaco..

Para los efectos del artCcuíó aúteriór,
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cer una remisión de los productos explo
tados, dará cuenta á los Administradores 
de Rentas respectivos del número de 
árboles de hule que tenga en explotación 
y de la cantidad de hule, guaco y zarza 
parrílla que haya obtenido.

59—Los Administradores de Rentas 
podrán enviar, siempre que lo estimen 
conveniente, comisionados ó inspectores 
especiales á los lugares donde tenga or
ganizada la explotación el empresario.

69—El concesionario deberá* nombrar 
un agente en cada uno de los departa
mentos para que dirija y administre la 
explotación, comunicando oportunamen
te á los Administradores de Rentas sus 
nombres para los efectos de esta conce
sión.

79—El concesionario cuidará de que no 
se destruyan los árboles de hule que ex
plote, haciéndose responsable, en caso 
contrario, al pago de los mismos al pre
cio que fijen los ,peritos nombrados por 
cada Administrador de Rentas.

89—Dentea de un a£o, á más tardar, 
contado d e s d e  la aprobación de este 
acuerdo por el Congreso I^acionál, el em
presario ̂ dará prindpio á los trabajos en 
cada uno dé los  departamentos expresa
dos con un ̂ en te  .y cuatro operarios por 
lo  menos.

99—^Esta concesión caducará totalmen
te si eLempr^ario no da. principio á los 
trabajos segúnlQ.estápulado-en.^artScu- 
lo anterior^ ó-si-después de empezados 
los suspendiese p o r m ás'de un áSo; 
entendiéndose qué si sólo los suspendie
re en algún.departamento..por ese tiem
po, la conexión coniánuaTá en vigor en 
loS'Otrosi

10. ^  La caducidad de que habla el 
ari^culo' precedente n o4 ^ d rá . efecto „en 
casos fortuitos ó de fuerza mayor, com
putándose el tiempo tan luego como cesen 
esas causas. -

11. —Para garantizar .el cumplimiéuto 
de la  obligaciÓD-establecidá en el artículo 
89, el concésionario deposita en esta- feú
cha á la-orden del Gobierno; un quedan 
por cien pesos plata-qúe'Sé hará efectivo 
si aquélla no sé cúmple, .ó sele devolverá^ 
en caso contrarío'.

-12-^E1 concesionario podrá -traspasar 
esta concesión -á̂  cúálqúierá persona' ó  
compaíEíai dando'de-élló aviso al 
biem o.

13.— D̂e este acu'erdo sé-darájcnenla-al 
Congreso cional* -en* sus actuales se
siones.—Comuniqúese;

.BAvitíA.''
E l Secretario de Estado en él 

cho de Agricultura,';
■£!. € . FiOfllos

- Se concede el donnnío útil de un terreno '

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1909.
Vista'la solicitud presentada p orb íse- 

üor rngerdéro" don Enrique'dé M on^ ’,'

vecino de esta ciudad, en que pide se ie 
conceda el dominio útil de quinientas 
hectáreas de terreno ‘nacional libre, si 
toadas como á 15 kilómetros en línea 
recta del mar y en jurisdicción de Tru 
jillo, para dedicarlas á plantaciones de 
bananos.

Visto asimismo el informe del Goberna
dor Político del departamento de Colón, 
favorable á la solicitud, el Presidente

acuerda:
19—Conceder al señor Montis, sin per

juicio de tercero, el dominio útil del 
terreno solicitado, dentro de los límites 
siguientes: al Norte, finca deEudoro Or- 
dóñez; al Este el río Chapagua y al Sur 
^ Oeste, terrenos nacionales. .

29—El terreno será medido, á más tar
dar, dentro de cuatro meses, por un In
geniero ó agrimensor que nombrará el 
Gtobierno y que pagará el arrendatario.

39—El señor Montis pagará al Estado, 
por vía de arrendamiento, en anualidades 
anticipadas, del 19 al 31 de enero, en la 
Administración de la Aduana de Trujillo 
ó en la Caja Nacional, la suma de diez 
centavos por cada hectárea cultivada y 
veiñtídnco por cada una de las incultas. 
El primer pago se hará al práeticaarsé ía 
medida y  en cantidad proporcional al 
tiempo comprendido éntre esta fecha y  el 
últinío del añoencuñso.
' 49—E l arrendatario queda obligado á 

conservar ó procurar la formación de 
bosques en e. terreno concedido, en la 
proporción de dos hectáreas de bosque 
por cada cincuenta de terreno. E l bos
que podrá form aise.de toda .dase de ár
boles, p d o  ̂ pecialmente dé los quesean 
más apropiados para íá constñicdón de 
edificios ó  para la ebanistería.

59— Ê1 arreñdaíarió.ñi sus suc^ores 
no podrán cortar la caoba, ce^ o,,h u ie  y  
maderas finas que haya en los terrenos 
concedldc^, haciéndose r^ponsables, en 
caso contrarío, al p,agó. de emeó pesos 
oro americano por cada árbol que córtdi; 
-péró' ^  podrán baCér usó dé lás ñm der^ 
comunes de constriicción ^ué necesiten 
.para cáéas'dé habitación,' bódégás, cer
cas' ó cualquier otro objeto ánálogó para 
;Servicio de la empr^a.

69— L̂á 'presente coñeésiófi queda sújé- 
tá á lá  L ey de A ^ cu ltu ra  y  caducará é^ 
cualquier tiempo si déjate dé cúmpliteé 
ló dispuesto en ¿ficha ley ó en d  presen
te acuerdó.—Comuniqúese '

' I>Xy í l a .

El Secretario de Estado en él L a p a 
cho de Agri'eulturá,' . '

K  Ó. F u tios.

A V I S O S

SOBMS -
" En la. T jpo^áriá Nacidfiál há^ d e í s 

ta bbbr^ dé'búéná'cálidád'i Támbién haír 
:TAR'JETAS Mancas fins^de Yáriós tama-' 
ños, y" SOBRES' párá tárjétás‘dé visita

Propuesta de contrata
El infrascrito, Secretario i3e Estado en ei Des

pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha de ayer se presento ásu Despacho 
el seQor Garr P, Vanghan, en representación 
del señor Saraael M. Jarvis, haciendo la propues
ta sigu lente-

“ Supremo Poder Ejecutivo:
Yo, Can P, Vanghan, ciudadano de los Estados 

Unidos de América, ante Vos, muy respetuosar 
mente, com parezco á exponer y pedir lo que sigue:

He venido expresamente á este país, en repre
sentación del señor Samuel M. Jarris, ciudada
no americano, según el poder auténtico que 
presento, para que una vez razonado se me de
vuelva, con la mira de estudiar la conveniencia 
de establecer y desarrollar algunos trabajos de 
explotación de la riqueza jmneral en algunas de 
las muchas zonas que se encuentran disponibles, 
de conformidad con las leyes de la materia.

Al efecto, llenando mi cometido, con.el auxi
lio de un competente Ingeniero, he hecho los 
estudios necesarios de los trabajos que pueden 
ponerse en planta para explotar y beneficiar los 
minerales del lecho, playas, placeres;, criaderos 
y vetas que se encuentran en los ríos G'uc^ope y 
/a2án, mediante operaciones de explotación, con 
arreglo á procedimientos científicos y al ástema 
más conveniente que en definitiva'adopte la 
empresa que se funde.

Desde él 25 de septiembre de 1886, elGpbiemo 
celebró con el señor E. A . Burke un contiatq 
para la explotación y beneficio del río Guayapel 
y de igual manera celebró otro con el mismo se
ñor, el 27 del mismo mes ya^ío, para ígñalés fra î 
bajes en el río Jaíán. Éelatar la historia deh 
curso que siguieron esas contrata^ sería dema-r 
síado prolijp, y baste decir que á pesar de eñiiifr. 
Sosos esfuerzos del señor Burke, corréspondídÓ*. 
lealmenté' y con liberalidad por el Gtobíemo,- 
aqnéllos se encuentran en @tado de' cadú^dad, 
aun teniendo presentes las diversas -dispî eiOHj 
nes, acuerdos y decretos dictados pqr ehPoder 
líjecativoy el Congreso Nacional, rés^tiva- 
mente. Trayendo á la viste los añteced'emtes, 
os convenceréis dé mis acertos; y' por los Infor
mes oficiales que se pidan á las antoiidadte'de-  ̂
partamentelesde Olanehoy- El iparaisó, de
mostrará que desde hace más de,dos,afios^el se
ñor Burké, sus sucesores ó asignaterids/ én úna' 
ú  otra forma, han abandonado el estableéí^enr 
to de trabaj os. siquiera sean en reguíár escá&;>de 
tal manera que han sido frustráneos los fióésqne 
se perseguían con tales .contratas y.cqncé^n^.».

E l empresarioy capitalista q ^  jrepreseúj^ de-  ̂
sea vivamente emprender iguales, f  fabaj^'.én el. 
ramo de minería, contando ton snficíénte^p’i-̂  
ta ly coñ  gran posición fin'aficiérá^^átei^í^er 
organizar respetables'̂  compañías; y  ̂ ojr'ésó re-’ 
cúrro> Vos pat^,proponemos en.sá noiuT^ t o  
bases que pueden .terrirpam  -proíriraxrides--, 
arrollo de la riqueza mihefáí dé los ¿ios’& ^yá-' 
pé y Jalán: Esas bas^' Eah tenido ̂ ep-^énta j 
las adiciones ym ^iñeabionés substánciál^^quéi , 
le hicieron varíos decretos legisiativós;y sé fun
dan en los riesgos más-ó^menos graves ^m que 
tropezó el antiguo coneesiónai'iO Ó súŝ ^̂ SMesô  
res para el debido cumplimiento de sVs o m i^  
eionés y para obtener üh résuítadó^&ítilfacíió- 
rió. A continuácíómós-las- pré^nto"'para>iique 
si júzgáis'oouvenienté álos intereses naéíóúáies,; 
os sirváis considerarlas, dándoles la tram ií^ián 
qué Goirrésponda hasta.ponerlas en estedó^dé re-' 
solvertobretouceptación degnitiva, ^élas^uí:- 
; '  "Artícífio l^ É I  'G bbíém p'toncédé al'señor.. 
Samiícl m : J^frisrel d ’eréchó' exclusivo p¿Ta.' eS '
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plotar, extraer y beneficiar los minerales del le
cho; playas, placeres, criaderos ó vetas que se 
encuentren en los ríos Ghmyap y «Taídn. en el 
departamento de Olancho el primero y en éste 
y'el de El Paraíso el segando

Art, a*?—El largo de la zona que comprénde 
el río Qmyape será desde y sobre las cabeceras 
y'aflnentes del mismo río, úna legua distantes 
de éste, arriba de los limites inferiores al IBoquÍTi, 
río abajo, hasta la quebrada cerca
del paraje lla m eo  Cbmeníes deí Cajén y  de la 
aadeade'ia Yenlá; y  su anchura, de quinientas 
-váras á cada lado, medidas desde una línea cen
tral que se establecerá sobre el mismo río en 
distancias de mil en mil varas de longitud, va
riando de dirección con el curso que lleve y tan 

- cerca del río como sea practicable.
Art. 39—El largo de la zona que se refiere al 

río Jal&ii comenzará en up punto sobre este 
mismo, río arriba, á distancia de seis leguas del 
pueblo de Gwdniaca, cerca del lugar llamado M  
Xomaie, y extendiéndose río a^ajo hasta llegar 
ásu confluencia con el río Gmiyapei y su anchu
ra será de 600 raras á cada lado del río, medidas 

' de Ja misma manera que las correspondientes ál 
'Quufyape.

Art. 4®—̂ Para la mayor inteligencia en la li- 
m il^ ón  y extensión de zonas que abarcan 

. 1^ dos ríos de que se trata, el Gobierno y el se- 
-^or Jarvis convienen en adoptar los planos co- 
"¿e^ondientes, aprobados oficialmente, quele- 
■^tó el Ingeniero Edward P. Mayes, y  en refe
rirse en un, todo á las contratas c^ebradas éon 

■ ^  s^ or E. A . Bürke, ratificadas y confirmadas 
<¿n. adiciones y modificaciones por el Congreso 

* ;^á^onal en.decretó número 106, de 21 de mar- 
,zódel900. „

'ia t , 59—El Gobierno concede al señor Jarvis 
'la impoi^ación, líbre de todo írupu^to fiscal y 
municipal, establecido Ó por establecer, dé ía 

'maquinaria, repuestos, herrafiiieúta, materiales
útiles necesarics para la instalación y  mante- 

" Pimiento de los trabaj'os; de la dinamita, pólvo^ 
',ray ótros explosivos; de provisiones álimenti'- 
(Cias para empleados y  trabajadores; j  la  expor- 
:̂̂ táción, libre de todo gravamen ó impuesto fis- 

y munitfipal, establecido ó por establecer, de 
¿l^m iñeialés ó m etal^^úé én cualquiera forma 
■^^óduzcah por íá eiupresa. También'conce- 
'Jieáí misiño'señor Jarv^ él derecbo de u ^ ' las 
't^ ^ patdxsdés para fuerza motriz ú otros ú^s 
;deid¿'trabajós; las maderas nádoñales Ú ejidá-'̂  
'̂ iés"p.rá cbnstruocióóes, cómbústible, etc., etc.
' A fic ió n  del serrido militar obligatorid en tiem- 
;Pj5"depaz,para'los empleados y ópera^ósde la 
„'̂ ^prdsa, previa la inatrícúla hedía ante ’áútb  ̂i 
. r id ^  respectiva, ybn  tiéáipo de guézia para los 
l:em p l^ osy  operarios que .'sean dé necesidad 
•.jpáia'fel mantenimientb de los trabajos*,Y  por 
'júltimd, la empresa gozará de todos los déredi^, 
f-^^íícionés y jirivil^ios que las'leyes de Hohdn- 
 ̂r^ o td f^ n  á la industria níixmra.
> rl.rt. 69—En orden á lá -iíistmccióh, mijitár: 
í>qué'deba impartirse á los milieiauos ócupafids 
I en trabajos de ía ernpresa, él Gobierno nombra- 
fíá j'silo  tiene á bien,'los isostructores r^pecti- 
?j5Ós;.jpéro les determinará los centros ó lugares 
fiÓás'mmediatQs á los planteles de trabajos de la 
Ipropia empresa.

79—En el caso dé qué el GobiernÓ ó el 
^ ^ ó r  Jarvis, por sí ó por su legítimo repieséñ- 

la e m p r^  establecidá/ júzgaĵ erí cón  ̂
H^e^ente ei estabíééimiéntó dé finó ó'm ás rés- 

'M litares eh détermínadbs I f i^ r ^  ó 
dé trabajos, el Gubiefno ácordará so 

^^éádón en el número dé plazaá que sea necesa- 
-a ;̂̂ iy*la em p r^  proveerá ál pago de ios sueldos 
i^rréspondieñtés.,

Art, 89—El Gobierno concede a í seííor Jafns 
Jfljíefécho de idstalar lineas telegráficas y  téí& 
'ífiSBic^ éñ los lagares que estime cOñvéméníe 

ádmiñistrabión dé los trabajos dé láem -,

presa, sin pagar ningún impuesto ó cuota esta
blecida ó por establecer; pero le será'absoluta
mente prohibido que dichas lineas sirvan á par
ticulares para asuntos personales.

Art. 99—La presente concesión se otorga sin 
perjuicio de derechos adquiridos legaludénte por 
terceros antes fie ésta fecha; pero los deiechts 
sobre vetas, minas ó minerales que caduquen 
dentro IOS límites de las zonas qué comprenden 
los dos ríos Guayape y JáHÁn̂  quedarán á benefi
cio del señor Jarvis. Ite también claramentó 
entendido y convenido que el derecho exclusivo 
conferido por el artículo 19 de está concesión,'se 
entiende á todos los metal.es preciosos que en 
cualquiera forma se encuentren en laSzofias di
chas; y qiié los naturales hondureñes,' habitan
tes en pueblos ó aldeas contiguos á  los ríos Gwir 
yape y Jal&nif podrán individualmente y por cuen
ta propia lavar oro en bateas, con tal de qne esa 
operación no la ojerzan dentro dé uñía distancia' 
de gaúweníos vaws de loS''txabájos ú obras está  ̂
blecidos por la empresa: ' ' '

Art. 10.—En compensación de los derechos, 
privilegios 7 exenciones otorgados en los artícu
los que anteceden^ élseSor Jaxvissenbliga á pagar 
ánüaiaien|« al Gobierno dé TSpndurás él‘ 2 p .g  
sobre el producto bruto dé la em presa.E n sé- 
ñál de buena fe, él señor Jarfe garantiza iwi mir 

como producto dél d i^ o  2 p .^  represen-, 
tado jÉíorlás cantidádés en,moneda d^e'plata de 
valor í ^ l  efi ^''Éépública y durante^ los años’ 
qúeén 'seguidá''se expresan; cuyas cantidades 
serán pagaos al mismo i^bierno,' W  él caso de 
que e l2 p .g  nóseCobten^Ó'Sea menor en su 
equivale^ía .qnét*^^ de“ las'réspéctívás 
anuaíídád€s''en píate, jprév^ ía  liquidación cb̂  
rrespoíí^ente. La proporción dél W«ímíím en 
píate qné'se pá^rá es la que agüe: ’ '
Pqr los 2 primeros años, á $ 1.000 opi.-S , 2.O0P 

3 subsiguiéñtes.. - L500 ”  , 4.5ÓÓ
- 2.500 12.500

’ 5 . . .  5.000 . 25.000
» 10- . . .  10.000 Íob-000

-•*‘144:000
Art. H.—Una vez vencidos los primeros vein

ticinco años, si'el señor Jáiró d’estere se^air 
éxplotañdó'y beñéficáandb ios'minéralel dél 1  ̂
clíOj playa '̂ placeres, criaderos^ vetes'de'ióá 
ribs Giít^qpé y JeSá̂ i, podrá ségnir haCiéndólp 
bajujas mistUás bases y condiéioá^' 'fiel pr^en- 
té cÓntrate;l>ero gafántizafido eñ iá Tnisma 'for
ma élpródnetom m»ñ¿m del 2 p á razón de 
*12.000 plátepor'annalidadi ~

A rt. 12.—É l Gobierno concede ál señor Jarvis 
el deréclifide transferir de cualquiera de los mé  ̂
dos que permitendas leyes de Honduras, el todo 
ó parte dé ios derechos y  obligaciones contéói- 
d<» en el présente contrató, ya sea á compañías 
ófganÉ^adas, reconocidásopor ^  Gobierno, fie 
HonduraSr ó á particulares ;¡qiie téngan- capael-' 
dad' sáificieñte para cumplir,-sos'obligá^ones. 
En consecuenciá, todo cuanto ém los articolos 
de este convenio se refiera al señor - Sámúel 
Jarvis, debe entenderse que se referirá á sus su
cesores ó as^ñatáriOseilcasó de transferencia' 
dél todo-ó parte fie. los derechos y. obligaciones 
de lapfeseñté convención 

ATrt. IB.^La preseñte'cóñvénCión caducará to  ̂
talmente si el señor Jarvis, sus sucesores 6 asig-. 
naterios'no,pagaren xanualméntey eon la pun- 
tusdidad 'deM dá ál Gobiexhó las-cantidades á 
que te  ha obligado .pOr ios artíciiíos l 0 y l l ,  ya, 
sea e r2 p :§  fiel--producto -bruto dela^empresaj 
Ó lá cantidad, mmbna en moneda dé piátá, que 
garantiza, segdn elcáso.

A rt. 14.—En el caso fie ocurrir désavenieneia 
éntre^eL Góbierño y ; el señor Jarvis, sus sücétó- 
resró asignateriosj-por el'cum plim iento de este 
contrate 6 sobré, interpretación dé alguno de 
los ártícQ losfie qué consta, se organizará nú 
Tríbünal-de ArbitrafiOrés,'nombrando, nñío por

cada parte contratante, quienes, para el caso de 
discordia, nombrarán un-tercero. El Tribunal 
así constituido tendrá su asiento en la capital 
de la Bepública, y la resolución que dicte será 
inmediateinente obligatoria, sin lugar á ningún 
recurso legal.

S. P  E
Tegucigalpa, 15 de abril de 1909.

Cctrr P. Vanghdn. ’
Lo que se pone al conocimiento del público 

para los finés de ley. ’
Tegucigalpa, 16 de abril de 1909.

24-3Ó M!. -E. BOSALES.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eomento y ObrastPúbUeas, hace cons
tar: que el día de ayer presentaron á su Despa
cho los señores B. D . Guilbéit y Guillermo 
l^rm elée una solicitud denunciando una zona 
mineral de mil hectáreas en jurtedicción muni
cipal de.Juticalpa, departamento de Olancho, 
coyazona se medirá'en'amhos. lados dé los ríos 
Frió, Platanares^ Uiracal, Danto y Las Matías, 
en una distancia de clneuehte metros, paxUendo 
del lugar .én que tenninánilas'propiedades del 
señor-Burke, en labocafiélrío Frío, río arriba, 
á loiargo de los ríos,mencionados, y  se enenen- 
tea situada entre los ríos Guayapé.y Jalán. Lo 
que sé poñé en conocimiento del público para 
los efectos de ley.'—Tegucigalpa: 2Dfie febrero 
dei909.
23 • M.- B. ROSALES.

El infrascrito, Secretexio de Estado en el Des  ̂
pacho de-Fomento yObras Públicas, hace saber: 
qué en este fetíia dou'Santos Sotó ha denüncáar 
do uña zona minera de cien hectáreas, situada 
en jinrisdícelóñ de Sw te Lucía, en este departa- 
mente, la cual se médirá dentro del espacio en
cerrado por dos  ̂paralela parten^ r^pecti-
ramenté',fié'cada uno dé mojones que mar-
esm ios vértices HOréste y otra zona
qfie el señor Sotó pffieéy’á^én áqnéUa misma jn- 
risdióción^ diri^éndoset h a ^  él B^te. Dichos 
mojones están colocaos nsí: el prímerp, á mil 
doscientas cinenente'varas al Este del Cabildo 
de^aqüel'púeblo, paxtiéndq de esquina Sfid. 
óé^e; y el séguñdo, cerca de la cima de La Mon- 
tañitá, al Htírte'de.la'finéa Él Edén. La zona 
soliciteda será contigua, á la Santa Lucía por el 
rumbó Este y tendrá ía anchura necesaria para 
comprender aprimas vetas que se extienden de 
Oeste á Este, más ó menos. Lo que se pone en 
teñocimiénto dél público páía los fines dé ley.— 
í?egucigálpa: 5 fie abril fie'1909.
23' M. B . ROSALES.

El infraterito, Secretariofie Estado en el Des
pachó dé Fóm eñtoy Obras. Pfiblicas, hacesaber: 
qué el 9 del córriente' mes présente á su Despa
cho uña solicitud el Lícenciafio don Leandro 
Cáldéxón, denunciando uná -zona, mineral de 
quinientas hectáreas dé extensión en jurisdic
ción del-pñebló de San 3 ^ ^ s .d e  .Colón, depar- 
temente de Choluteca, limitada así: al Hórte, 
Cáserió de Duyugipo; al.Suf; Jocoiniquite, fron- 
tete déHicáxagtüifal Esté, zona “ Obaehagnas,’* 
dé propiédadfiel denunciante; .y-al Oeste, cerro 
“E lH ornito.”  Ló que se pone en conócimien- 
to deí público para los efeetós legales.—Teguci
galpa; 27 de abril de 1909.' ‘
23 . . M. B. JBOSALES.

El infrascrito,' Sécretarió dé Estado en él Des
pacho dé Fomento y Obfas=’Públícas, hace saber: 
que el 25 del-corriente mes p f^ ñ tó  á su Despa
ché una solicitad el señor don ̂ Enrique dé Mon- 
tásr, en su nombré y  éñ el délá compañía minera 
denoññnafia^ ‘Honduras Explotátion Compañy,” 
denunciaudó' uña zóna m iáéiál dé séiscieñtes 
ó'm il hectáreas de-extensión, situada eñ juris-
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dicción municipal de esta ciudad. Dicha zona 
tiene por límites: al RortCj quebrada del Gua
yabo; al Sur, camino de Tegucigalpa á San Juan- 
cito; aJ Este, Sabana del Hatillo; y al Oeste, bar 
oienda de San Antonio de Leche.—Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley,—Tegucigalpa: 27 de abril de 1909.
23 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del J u ^ d o  de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Razarlo Pineda H., como apode
rado de doSa Luz López viuda de Hernández, 
pidiendo se le declare heredera y se le dé la po
sesión efectiva déla herencia testamentaria de 
su esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Juzgado de Letras de lo Civil̂  de acuer
do con el parecer fiscal; á nombre déla Repúbli
ca y con funcLamento de lo dispuesto porl<^ ar
tículos 40 número de la Ley de Organización 
y  Atribuciones de los Tribunales; 967, 969,1.038, 
1.040, 1.041, L042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos; 930, 931» 934, 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dar á doBa Luz López v. de 
Hernández la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria dejada por su espeso Dr. Eduar
do Hernández; manda se hagan las issciípcio- 
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, y ordena que ésta resolumón se publique en 
el periódico oficial, y se anuncie, además,, por 
carteles fijados, dorante quince días, eñ tres de 
los parajes más frecuentados de este ciudad.— 
Rotifíquese.—J. J. Alvarado.-^Calixto A . Ga
icano, Srio.” —Santa Rosa: 16 de abril de 1909. 
15-0 Calixto  A . Ga i,sa>70, Srio.

El infrascrito, Secretario del J u ^ d o  de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sâ  
ber: que en las diligenmás creadas' á solicitud 
-del Licenciado Razano Pineda como ápode- 
ladó de doña Erancisca Tábora Tiqda de Pigné- 
roa, pidiendo se le declare heredera y  se le dé la 
posesión efectiva de laherenria testamentaria 
de su esposo don Prw císco Figueroa, ha recaí
do, con fecha cinco del mes en, curso, la senten
cia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tanto: éste 
Juzgado de Letras, A nombre de la República, 
de acuerdo con él Promotor Fiscál y lo dispue» 
to  por los artículos 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
del Código Civil derogado; 1.0^, 1.040, L041,
1.042,1.043,1.045 del Código de P roced im i^ ^ ; 
7 40 húmero 2  ̂de la Ley de Organización y A tri
buciones de los .Tribunales, manda dar á doña 
Francisca Tábora v. de Figueroa la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria dejada 
por don Francisco Figueroa; manda se h^ian 
las inscripciones prévenidás por el articuló'714 
del Código Civüj-y órdená que se publiqué eñ el 
periódico ófimal esta resolución, y sé-ánoncié, 
además, por cárteles fijados, durante quiñee 
dias, en tres de los parajes máS frecuentados de 
esta eiudad.-^Extiéúdase la certificación pedida. 
—Rotifíquesé,—J. J. Alvaradó.-^Calixto A . Gar 
leano, Srio.” —santa Rosa: abril de'1909.
15^ CAi-rsTO A . GÁiJkmo, Srio.

El iñh^scrito, Secretario Juzgado de Le 
tras del departamento,, hace saber: que en la 
solicitud presentada por don Marcelo Escobar 
en el mes de septiembre de mil novecientos cua
tro, pidiendo la entrega de bienés. por hemneia 
ab-iutestato, se éñcueñtra la resolución que dice: 
—“ Juzgado de Letras del departamento.—Roá- 
tán: trece de septiembre d̂e mil novecieat^ 
cuatro.-=-Vistosy considerando: que de los do- 
cum ^tos que se acompaSmi á la anterior soh=, 
citud, aparece debidamente-hecba ja  declasrato-

ria de heredero en el peticionario Marcelo Esco
bar, de los bienes que á su fallecimiento dejó 
Sixto del mismo apellido, así como también es
tar acreditado en los mismos documentos que 
Juan Valladares posee, como bienes de dicha 
mortual Cbcobar, un cocal en la aldea de Santa 
Elena, que tiene por limites: al Rorte, el mar; 
al Este y Oeste, propiedad de Elbor Rich; y al 
Sur, las de Julián Alvanzo. Este Juzgado, en 
observancia de los artículo 636, parte final, 675,
1.384 y  1.385, Código de Procedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la propiedad 
descrita al señor Marcelo Escobar, para cuyo 
efecto e l^ fior Valladares deberá hacerle entre
ga de la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo 
que corresponde, ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuanto á los productos que de 
la misma reclama.—Rotifíquese.— Matías Z. 
Castillo.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Extendi
da en Roatán, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos nueve.
15-6 Pablo Gkuz Palma, Sno,

El infrascrito, Secretario interino del J u ^ -  
do de Letras del departamento, hace saber: que 
en la p (s^ ón  efectiva de herencia solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que dice:—“ Ju^;ado de Letras del de
partamento.—Roatán; veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias.—Besúlta: que el día diez y ocho del 
corriente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, mayor de edad, casadá^ de este vecin
dario, pidiendo la pos^Ón efectiva de la heren
cia qué á su defunión dejara su madre doña Fe
liciana Duarte. Acompañó la certificación en 
que consta el fallecimiento de dicha señora Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta qué la solimtante es hija de la extin
ta .' De acuerdo con el parecer fiscal y  de con
formidad con los artículos 1.038, L039, 1.040,
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 29, de la Ley de O^fanización y A tri
bución^ de l(Ki Tribunales, manda á dar á la 
señora Laura dé Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunmón dejó, cómo 
constítutivos dé herencia, la señora Feliciana 
Duarte; ordenando se haga la  inscripción pr^ 
venida eií él artículo 714 del Código Civil y las pu
blicaciones respectivas.—Rotifíquese.-^E. Lan
za Ramos.—I- Rodríguez, & 1.” —Entendida en 
Roatán, á los cinco días del mes de abril de mil 
novecientos nueve.
15 6̂ XUKACXO R odbíuubz, S. 1.

E linfiascritó, Secretario del Juzgado de Le- 
t ^ ,  hace saber: que en una solicitud del Pro- 
cúraúdor don Aquilino López, cómo apoderado 
de doña Soledad Meany, vecina de Erandiqué, 
para qiie se dé A ésta la pos^ ón  efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
cón feíiha tres de marzo del corriente año, la 
sentencia cuya parte resolutiva d ice :^ “ Por tan
to: éste Juzgado, á nombre de la República, de 
acuerdó con el parecér fiscal y en aplicación de 
lós artículos 714 y 960, Código Civil, 1.039, XÚ40,
1.041, 1.042 y l .(^ . Código de'Procedim i^tos, 
manda dar, sin perjuició de tercero, A dof^ So
ledad Meany de Milla, la posesión efectiva de la 
berenga que se solicita.—R otifíquese,puhlí- 
quesé y rég^rese.—J. Mejía Móralés.-^jacintó 
Pineda, Srio.” —Es conforme.—Gracias: 15 de 
abril dé 1909.
15-6 Jaodíto PciiñDA, Srio.

te por dos mil, próximamente, de Rorte á Sur, 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
iurisdioción, propio para la agricultura, coa- 
prendido bajo estos linderos: al Rorte, con el 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Flores; 
al Sur, terreno situado'en la misma montaBa 
denominada *'La Crudeza,”  perteneciente á la 
compañía minera “ El Rosario;”  al Este, terre
nos de San Juan de Flores y de la misma com
pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los señores General don 
Miguel O. BustiUo, David Valladares, Ramón 
Arambú y otros. Lo que se pone en conoci
miento del público parales efectos legales.—Te
gucigalpa. 21 de abril de 1909.
30-3 C. OARALES.

D B K U N C IO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el señor Miguel P. Lardizá&al, 
mayor de edad, Abogado, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno baldío 
propio para la crianza de ganado, que se encuen
tra en este departamento, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más Ó mente, 
siendo sus linderos: al Rorte, Cerro del Cacao;' 
al Sur, ToJorán y  San Bernardo; al Orienté, te
rrenos de Santa Teresa: y al Poniente, ejictos 
de R am asigi.y tierras de Pereira. Los dueSos 
colindantes son: el General Máximo B. Rosees, 
Isaac Montealegre^ condueños de Santa Teresa, 
entre los que se encuentran Carlos Cadalso, 
Joan Maradi^a, Paulino Gómez, Edoardo Mén
dez, Bernardo Merjcado y otr(», pueblo de Ra- 
masigfie y familia Pereira. Lo que pone en co-.̂  
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Choluteca: 19 de abril de 1909.
30-3 Albjandbo Flobibs G.

a v i s o
El infrascrito, Admínfetrador de Rentas y 

Aduana, hace saber: que el señor Pómpílio 6¿-' 
rrido, soltero, labrador y dé este vecindario, sé 
ha presentado A esta Administración .déñuá-. 
ciando un terreno baldío cómo de seis manzanas" 
á efecto de que se le conceda su.dóm^óút^^^ 
Dicho terreno está situado como á una l<^ua dey' 
este puerto y es bueno para el cultivo de ceie^ ' 
les y de pasto artificial. Limita: alR orié, 
trabajos agricolas de Agustín Bustam ^tey i^ l 
Mr. MCwdott; al Sur, con camino' que éóndí^^.. 
ál, lugar llamado “ El Chite; ” al Ebte; w n teri»¿;. 
no de Alejandro Flores y téjrreno-n^iOTÍí̂ * y ál- 
Oeste, con trabajos de (Srilo M acédó'xti^w ^ 
baldío. Lo que pongo eñ conoch]üeñtó.dél, ĵ it''- 
blico para los efectos legales.—P ueril Gox^í-| 
^  de febrero de 1909.
3 0 ^  '  ̂ R . LOPFSG.-^'í

E l infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: qúe encesta techa se 
Toa. presentado á está óficina el Licenciado don 
R afa¿ Callejas denunciando como nacional u n . -
tete de terreno de tres ñiil varas de Esté á Oes- íTip. Ractenal.^A venidá^Gervanté8gñE*&*»^

El infrascrito, Administrador de^^ñtíts.y.; 
Aduanas de este puerto, hace sabéri'qtte' 
ñor Carlos H. Philips, de esté yécind^Ó í-^^j 
denunciado, con el objeto de óbténér |ñ ari»-; ? 
damiento, un lote de terreno nacionál^bomo dé'' 
cincuenta manzanas de  ̂extensión, jabicadóM\ 
“ El Trisagio,”  de tóta comprensión,' pibpio ; 
ra lá agricultura, y cuyoslím it^ son: ¿d Roitej'^ 
el rió tíiúa; y álÉur, Este y Oeste, téneñós aa-1 
cionaies baldíos. Lo que sé pone ]
m iento del público para los e fe c ^  dél^^—V 
Puerto Cortés: 19 de Abril de 1909. '' ' ' Ví
30^15 E. LÓPEZ G .O
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	Agricultura: Se autoriza la erogacion de $ 11.385.15- Se aotorga unas concesiones- Seconcede el domicilio util de un terreno.
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